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*El Notario es el profesional del Derecho encargado de una función pública consistente en recibir, interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes, 

redactando los instrumentos adecuados a ese fin y confiriéndoles autenticidad, conservar los originales de estos y expedir copias que den fe de su contenido.  

*El artículo 3° de la Ley del Notariado del Estado establece que el notario es el profesional del Derecho investido de fe pública para hacer constar los actos y 

hechos jurídicos a los que los interesados deban o quieran dar autenticidad conforme a las leyes, revistiéndolos de solemnidad y formas legales 

El artículo 4° de la Ley establece las funciones de los notarios y son: 

*Aceptar cargos docentes 

*Representar instituciones de beneficencia pública o privada 

*Resolver consultas jurídicas relacionadas exclusivamente con su función, verbalmente o por escrito 

*Ser mandatario de su cónyuge, ascendientes, descendientes en línea recta, y desempeñar la tutela y curatela legítima 

*Redactar y formular proyectos de escrituras, contratos privados, reglamentos, estatutos y cualquier clase de documentos, relacionados con su función 

*Patrocinar a los interesados en procedimientos administrativos necesarios para el otorgamiento, registro y trámites fiscales de las escrituras que otorgare. 

Todas y cada una de las funciones que realiza un notario son de gran importancia en nuestra sociedad y se justifican por la necesidad de darle certeza y 

seguridad jurídica a los actos y hechos jurídicos y los dotan de fe pública. 

El Derecho Notarial, es aquella rama del derecho, que está destinada, a través de sus normas jurídicas, a regular la actividad del Notario, a dotar de certeza y 

seguridad jurídica a los hechos e instrumentos públicos, a actos o contratos que se llevan a efecto ante él y la subsecuente custodia de documentos o valores.  

Según el III Congreso Internacional del Notario Latino, es un "Conjunto de disposiciones legislativas, reglamentarias, uso, decisiones jurisprudenciales y doctrinas 

que rigen la función notarial y el instrumento público notarial" 

Su importancia radica en la necesidad de las personas de dotar de fe algún documento o bien para darle certeza y seguridad jurídica a los actos y hechos jurídicos 

*Etapa precortesiana  

 

 

 

*Época de la conquista 

 

 

 

*Etapa colonial 

 

 

*Época de México 

independiente 

 

*México 

contemporáneo 

En esa época no existía la figura del notario, pero existía un funcionario que se le compara con el escriba egipcio, se llamaba Tlacuilo. Su  función 

era la de redactar y relacionar hechos, y asesorar a las partes contratantes al realizar una operación, pero no tenían el carácter de funcionarios 

públicos ni de fedatarios. Era el artesano azteca que dejaba constancia de los acontecimientos por medio de signos ideográficos y pinturas, con 

lo que se guardaba memoria de una manera creíble. El Tlacuilo es el antecedente en México de lo que actualmente conocemos como notario 

Durante la época de la Conquista, Hernán Cortés encontrándose ya en tierras americanas, solicitó una escribanía del Rey con resultados 

desfavorables, sin embargo más tarde se le otorgó la Escribanía del Ayuntamiento de Asúa, donde practicó las cuestiones del Notariado que 

tanto le atraían, durante un periodo de cinco años más tarde en 1512 Cortés obtuvo una escribanía durante el gobierno de Diego Velázquez 

en recompensa a su valor en el campo de batalla, Durante esta etapa como nos dimos cuenta no hay evolución alguna 
En la época colonial, una de las facultades del rey era la de designar a los escribanos por ser una de las actividades del estado, los virreyes, 

gobernadores, alcalde y los cabildos usaban esta facultad al designar a los escribanos, mientras que el rey los ratificaba. Para 1792 se construyó el 

Real Colegio de Escribanos de México; la Academia de Pasantes y Aspirantes de Escribanos fue creada un año después, y en 1793, la Real Audiencia 

fundó una Academia de Enseñanza Notarial a la que debían concurrir por lo menos dos meses por mes los aspirantes a escribanos. 
Al comienzo del siglo XX, la República Mexicana estuvo regulada por la Constitución de 1857, establecía un sistema de organización federal 

y el Distrito Federal y cada uno de los Estados que lo integraban, tenían su propia legislación notarial. El Presidente de la República, Porfirio 

Díaz, promulgó el 19 de diciembre de 1901, la Ley del Notariado que entró en vigor el 19 de enero de 1902. Su aplicación abarcó el Distrito 

y Territorios Federales. Esta ley dispuso que el ejercicio de la función notarial fuera de orden público, conferido por el Ejecutivo de la Unión 

En 1910 se inicia el movimiento de Revolución que trajo como consecuencia la actual Constitución de 1917. Es en el siglo XX cuando la institución notarial 

funciona como la conocemos actualmente, ya que surgen leyes que regulan la materia de una manera más clara en cuanto a su organización y 

funcionamiento. De esta manera se da la estructura y organización en México a principios de siglo en cuanto a la materia notarial. 
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*1932 

 

 

 

 

*1946 

 

Fue promulgada durante la presidencia del General Porfirio Díaz, y entró en vigor en enero de 1902. Esta ley elevo al notario al rango de las instituciones públicas y 

estableció que los notarios debían quedar sujetos al gobierno, quien se encargaría de nombrarlo y vigilarlo, obligaba al notario a redactar por sí mismo las actas 

notariales o escrituras matrices, asentándolas en el libro que corresponda del protocolo. El ejercicio de la función notarial era de orden público y de aplicación en 

Distrito y territorios federales, esta función era conferida por el Ejecutivo de la Unión y su dirección estaba a cargo de él mismo a través de la Secretaría de Justicia. 

El 20 de enero de 1932 en el Diario Oficial de la Federación se publicó la segunda ley llamada Ley del Notariado para el Distrito y Territorios Federales, siendo Presidente 

de la República Pascual Ortiz Rubio. 

*Estableció el examen de aspirante a notario con jurado integrado por cuatro notarios y un representante del entonces Departamento del Distrito Federal. Excluyó a 

los testigos de la acción notarial Suprimió el libro de extractos y obligó a llevar un índice por duplicado. Dio al consejo de notarios el carácter de órgano consultivo del 

Departamento del Distrito Federal. Fijó el número de notarios en sesenta y dos dentro del Distrito Federal. 

La tercera ley se llamó Ley del Notariado para el Distrito Federal y Territorios, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 1946. Esta ley es la 

primera que contempla tanto al hombre como a la mujer como capaces de desempeñar la actividad notarial. Continúa contemplando el carácter público de la función 

notarial y la obligatoriedad de que el notario sea un profesional del Derecho y de guardar secreto profesional. Precisa que el notario estará investido de fe pública para 

hacer constar los hechos o actos jurídicos que los interesados pretendan autenticar conforme a las leyes. 

 Esta ley hace una clara distinción entre escrituras y actas; las primeras contienen actos jurídicos y las segundas hechos jurídicos. Se autorizó al ejecutivo a crear más 

notarías en casos de que las necesidades de una entidad así lo requirieran. 
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*Conceptos 

 

 

 

 

 

*Son autoridades 

 

 

 

 

 

*Función notarial 

 

 

 

 

 

 

*Aspirantes de la 

función notarial 

*La presente ley, es de orden público y de interés general, y sus disposiciones, tienen por objeto regular la función notarial en el estado de Chiapas 

*La supervisión de la función notarial estará a cargo del ejecutivo del estado. 

*Las autoridades estatales y municipales, auxiliaran a los notarios del estado para el eficaz desempeño de sus funciones. 

*El notariado en Chiapas es de orden público, lo ejerce el ejecutivo estatal, delegándolo a profesionales de derecho, denominándolos notarios.  

*Notario es el profesional del derecho al que el ejecutivo otorgo la patente, para el ejercicio de la función del notariado, quien esta investido de fe 

pública para autenticar y dar forma, conforme a las leyes, a los instrumentos en que se consignen actos y hechos jurídicos. 

Para los efectos del presente ordenamiento, se entiende por: 

*Ejecutivo: al gobernador del estado 

*Consejería jurídica: al instituto de la consejería jurídica y de asistencia legal 

*Dirección: la dirección de archivo general y notarias 

*Registro: al registro público de la propiedad y del comercio del estado 

*Consejo: el consejo estatal de notarios del estado 

*Colegio: a los colegios regionales de notarios del estado 

*Ley: a la ley del notariado del estado de Chiapas 

*Reglamento: al reglamento de la ley del notariado del estado de Chiapas. 

 Son autoridades para la aplicación de esta ley:  

*El gobernador del estado  

*El instituto de la consejería jurídica y de asistencia legal 

*La dirección de archivo general y notarias. 

*Objetivo 

 

 

 

*Consiste en: 

 

 

 

*Importante 

Hacer constar los actos y hechos jurídicos, a los que los interesados deban o quieran dar autenticidad conforme a las leyes. Los 

notarios no percibirán remuneración alguna del erario público. Devengaran los honorarios que cobren a los interesados, sujetándose 

al arancel regional que corresponda. Están obligados a expedir recibos en los que se consigne el cobro de sus honorarios. 

La función notarial consistirá en: 

*Dar formalidad a los actos jurídicos 

*Dar fe de los hechos que le consten 

*Tramitar procedimientos no contenciosos en los términos de esta ley 

*Tramitar procedimientos de arbitraje o mediación 

La función notarial se ejerce en el estado, por notarios titulares de la notaría de número y quienes la sustituyan conforme a ley.  

Tratándose de actuación notarial, deberán ejercer sus funciones, dentro del distrito judicial que quede comprendida la 

circunscripción que tenga asignada para tal efecto, y que se determinara en el reglamento de esta ley 

Son aspirantes al ejercicio del notariado los profesionales del derecho que obtengan del ejecutivo la autorización que los acredite como tal, quienes 

deberán satisfacer los requisitos siguientes:  

*Ser ciudadano mexicano, nacido en la entidad, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de treinta años 

*Ser profesional del derecho, con una antigüedad mínima en el ejercicio, de cinco años anteriores a la fecha de solicitud 

*Haber realizado prácticas de manera ininterrumpida, por un periodo mínimo de un año en alguna notaria del estado. Equivale a práctica notarial, 

el desempeño en áreas involucradas en la rama notarial, registral u otra similar, siempre y cuando a criterio del ejecutivo, se cuente con la 

experiencia y capacidad suficiente para el desempeño de la función notarial 

*No padecer enfermedad que impida el ejercicio de las facultades intelectuales, o sea causa de incapacidad física para el desempeño de la función  

*No estar sujeto a proceso penal por delito doloso, ni haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito de la misma clase 

*No haber sido suspendido o cesado, del ejercicio de la función notarial. 

*No haber sido declarado en estado de quiebra o de concurso de acreedores, excepto que haya sido restituido 

*Aprobar el examen para aspirante a notario, en los términos de esta ley y su reglamento. 

Bibliografía:  

*Antología UDS primera unidad (p.9-18) 

*Ley del notariado para el estado de Chiapas,  Articulo 1 al 14 
 

 

 

 


